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PRESIDENCIA
52

Decreto 551/1960, de 24 de mar-
ita^zo de 1960, por el que se convali

dan las tasas por “Reconocimien- i 
inil°5’ autorizaciones y concursos” 
^Bel Ministerio de la Gobernación.

De acuerdo con lo determinado 
to<n la disposición transitoria pri- 
^^lera de la Ley reguladora de T’a- 
^^|as y Exacciones Parafisçales, de 

de diciembre de 1958, y en uso 
gUde la autorización concedida por 

dicho concepto legal, a propuesta 
palude los ministros de Hacienda y 
'olijde la Gqbernación, previa delibe- 
SaUpción del Consejo de Ministros i
da^n su reunión del día 18 de 

.ciembre de 1959.
di-

desarrollo 
des de la

isajl 
11 el

ida

DISPONGO:
TITULO PRIMERO

Ordenación 
de las tasQ,s y exacciones

Arfüpulo primero.—Convalida- ' 
ejón, denominación y organismo 
á^stor.—En cumplimiento de lo' 
$^tablecido por la Ley de Tasas y, 

z=JExacciones Parafiscales, de 26 de: 
diciembre de 1958, quedan con-' 

- validadas las “tasas por recono- í
Cimientos, autorizaciones y con- 

[ cursos”, que se someterán exclu- j 
^vamente a los preceptos de la! 
^presada ley y a los del presen- 
F decreto. j

[jg.' L^ gestión de las tasas a que 
refiere el párrafo anterior es-i

•inf^^ ^ cargo del Ministerio de la 1 
□gobernación. i

Precio de inserción
Los edictos y anuncios de 

particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
raz(ín de 2'50 pesetas pot 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra
zón de CINCUENTA cénti
mos por' PALABRA, cual
quiera que sea el origen de 
edicto.

Lqs interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la corres
pondiente carta de pago, 
haber satisfecho su importe 
en la Depositaría de Fondos 
Provinciales, sin cuyo re
quisito no se insertarán.

GOBIERNO
de las demás actlvida- 
manera particular al

obligado, que se determinan en 
las tarifas a que se refiere el ar
tículo cuarto de este decreto.

Artículo tercero. —Sujeto. — 
Quedan obligadas directamente 
al pago de las citadas tasas las 
personas naturales o jurídicas 
que soliciten y obtengan de aque
llos centros, voluntariamente o 
por venir obligadas a ello por las 
dispoBíciones legales vigentes, 
autorizaciones, licencias, permi
sos, certificaciones o alguna ot^a 
actividad de Ib Administración 
que les afecte de inanera parti
cular y que aparezca gravada en 
la tarifa.

Artículo cuarto.—fía.<íes-2/ tipos 
de gravamen.—Son bases y ti
pos que determinan la cuantía de 
las tasas y exacciones los estable
cidos en las tarifas que se adjun
tan, con sus normas específicas de 
aplicación.

Los tipos fijados en dichas tari
fas podrán ser revisados por de
creto que refrendará la Presiden
cia del Gobierno, a propuesta 
conjunta de los Ministerios de 
la Gobernación y de Hacienda, a 
fin de ajustarlos a la variación 
del índice de coste de vida fijado 
por el Instituto Nacional de Es
tadística.

Artículo quinto. — Devengo.'— ! 
Nacerá^ la obligación de pago de ' 
la tasa/o exacción que correspon
da satisfacer en el momento en
que se expida el documento soli
citado por el -interesado o se rea
lice el servicio objeto de aquéllas

Artículo sexto. -— Destino.—FA 
producto de las tasas se apocará 
a retribución complementaria del ¡

segundo. — Objeto.^ ! 
rewn hechos que motivan la obli- ' 
moción de contribuir a la expedí-i 

®ón por los Gobiernos Civiles y' 
66#s Direcciones Generales compe- • 
, Brites de autorizaciones, licen

as, permisos, certificaciones o el , los órganos de Adr^nistraciár )personal y gastos de material de

Pública, a que se refiero el artícu
lo primero, como asimismo, en 
la cuantía que se estime necesa
ria, al personal y material de los 
demás servicios del Ministerio, 
confirme a lo previsto en el ar
tículo 20 de la ley de 26 de diciem
bre de 1958.

En la distribución se aplicarán 
a personal y material los porcen
tajes que demande la eficiente ac
tuación de aquellos organismos y 
servicios y, concretamente, para 
fijar ías cantidades destinadas a 

1 retribuciones compíementariast, 
| se tendrán en cuenta las funcio- 
¡ nes desempeñadas, la categoría" 

administrativa, el cargo o servi
cio que se presta y el rendimien
to y productividad de los funcio- 

, narios. .
\ . TITULO SEGUNDO

j Administracióii
de las tasas y exacciones

Artículo séptimo.—Administra-' 
ción y distribución.—Fa gestión 

! directa y efectiva de las tasas y 
exacciones objeto de este decreto 
estará a cargo de los respectivos 
Gobiernos Civiles y Direcciones 

. Generales del Departamento, a 
¡tenor de la competencia que les 
está atribuida.

La distribución de los ingresos 
obtenidos corresponderá a la 
Junta constituida en el Ministe
rio de la Gobernación, y se lleva
rá a cabo con arreglo a lo,estable
cido en el artículo sexto de este 
decreto.. En todo caso habrá de 
destinarse un porcentaje para 
mejora de haberes pasivos.

AñU^ulo octavo. — Liquida
ción.—La liquidación de las tasas 
que se regulan en el presente de
creto se practicará por el orga
nismo encargado de percibirías,,
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notificándose al obligado al pago f 
^n la forma prevista en la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Artifcúlo noveno. — Recauda
ción.—La recaudación se realiza
rá por medio de efectos timbrados 
especiales, papel timbrado de pa
gos al Estado o por ingreso me- 
iliato o inmediato en. el Tesoro, 
según determine reglamentaria-| 
mente el Ministerio de Hacienda.

Cuando para el cobro sea pre
ciso utilizar el procedimiento de 
apremio, se ajustará éste a los 
trámites previstos en el Estatuto ; 
ele Recaudación. !

' Disposición derogatoria
Quedan derogados el real de-j 

creto de 30 de septiembre de 1924, ¡ 
la orden ministerial de 14 de' 
márzo de 1957, la orden de la ,Di- j 
rección General de Seguridad de ! 
23 de octubre de 1953 y cuantas! 
disposiciones se opongan a lo dis- Í 
puesto en el presente decreto. i

Disposición transitoria
Hasta tanto se dicten por el Mi- ■ 

nisterio de Hacienda las disposi- j 
clones reglamentarias a que se' 
refiere el artículo noveno de este !

decreto, las tasas y exaccione 
parafiscales reguladas'en él seguí
rán recaudándose por las norma 
aplicables al tiempo de' su entra 
da en vigor.

Así ló dispongo por el present 
decreto, dado en Madrid, a 24 d 
marzo de 19^0.

FRANCISCO FRANC.
El Ministro Secretario de la' 

Presidencia del Gobierno,

í • C

Arflícuío décimo..'—Recursot:.»— 
Los actos de la Administración 
resultantes de aplicar los precep
tos contenidos en el presente de
creto, cuando determinen un de- | 
recho o una obligación, serán re- i 
curribles en la vía económico-ad
ministrativa y,, en su caso, ante 
la jurisdicción contencioso admi- 
nistrativá. .

Artículo undécimo. — Devolu
ciones.—Se reconoce el derecho a 
la devolución en las hipótesis pre
vistas. en el artículo once de la’ 
ley de 26 de diciembre de 1958. i 
Tanto en estos casos como en los 
demás en que sea procedente, su 
tramitación se ajustará a lo que 
sobre esta materia, esté establecí-! 
do o en lo sucesivo se establezca.! 
por el Ministerio de Hacienda. |

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—La modificaci0n.de 

las materias a’ que se refiere el tí
tulo priméro del presente decre
to sólo podrá llevarse a efecto me- ! 
diante ley vótada en Cortes. j

En cuanto a las.m^teriás regus
tadas en el título segundo, podrá 
realizarse su modificación por 4 
decreto de la Presidencia del Go- i

Luis Carrero Blanco,

Tipo
«CONCEPTO de gravamen

Pesetas
F

Tarifa primera
Reconocimientos

Espectáculos (Arts. 3, 6 y 10 del Reglamento de Es- 
pectáculos Públicos): .

1) Para aperturas, según su importancia y circuns- 
tancias.

2) Para reaperturas.y temporadas, según impor
tancia y circunstancias. i

3) Informe de los proyectos ' presentados, según 
categoría,

De

De

De

350

250

250

a 1.50

a

a 75

t

^s

2)
3)

Tarifa segunda 
Autorizaciones

Para reuniones.
Para inscripción de Asociaciones.
Permanencia y residencia de extranjeros (sin 

perjuicio de las normas de reciprocidad internacio-
nal).

! 4) Actos recreativos (fiestas, bailes y verbenas):
Poblaciones hasta 3.000 habitantes, 
Idem, de 3,000 a 20,000, 
Idem, de 20.000 a 200.000.
Idem, de más de 200.000 y para temporada.
5) Actos deportivos: El 50 por 100 de la escala an- 

i terior.
1 6) Espectáculos (apertura nuevos locales):
___a) Poblaciones hasta 3.000 habitantes. 

Idem, de 3.000 a 20.000.
Idem, de 20.000 a 200.000.

i Idem, de más de 200.000.
bierno, a propuesta conjunta de j 
los Ministerios de la Gobernación 
y de Hacienda.

Segunda.—Las tasas y exac
ciones parafiscales convalidadas 
por este decreto podrán ser su
primidas:

a) Por ley. '
b) Por desaparición o supre

sión de los servicios o actividades 
administrativas que se relacio
nan en el artículo',segundo de es
te decreto, que las hubieran mo
tivado.

Tercera.—El presente decreto 
entrará en vigor a los 20 días de 
su publicación en el “Boletín Ofi
cial del .¿Estado”.-

b) Reaperturás y traspasos de titularidad: El 50 
por,100 de la escala anterior,

c) Permisos temporada verano.
d) Espectáculos taurinos:
Becerradas y noveles.
Novilladas sin picadores y nocturnas.
Novilladas con picadores. .^
Corridas de toros,
(En poblaciones de menos de 100.000 habitantes, la 

escala se reducirá en el 25 por 100).
'7) Juegos recreativos y atraciones de feria:
a) Instalaciones permanentes.
b) 
c)

Instalaciones temporales.
Instalaciones complementarias (tocadiscos, aP

tavoces, televisores); El 50 por 100 de la escala.
8) Apertura de establecimientos de armas, cartu- 

chería, explosivos, polvorines, casas de compraven
ta y demás que requieran autorización gubernativa:

Poblaciones hasta 3.000 habitantes.
Idem de 3.000 a 20.000.

25
100

100

100
200
300
500

250
500

1.000
2.000

25a

200
500
750

1.000

250
100

100
200

ir:

k

ba

ti í<
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Quedan exentos del pago de los gravámenes establecidos en esta 
karifa las entidades declaradasJ^enéficas y las personas incluidas en 
los padrones de beneficencia por los servicios que para ellos mismos 
soliciten.

3ne 
gui

' 'CONCEPTO
Tipo 

de gravamen

Pesetas
ma 
tra

ent

^C(

la'

len

S

1.50

50

75

Poblaciones de 20.000 a 200.000 habitantes.
Idem de más de 200.OÓO.

' (Los traspasos de los establecimientos indicados 
^devengarán el 50 por iOÓ de la escala anterior).
j 9) Armas y explosivos.

a) Permisos de armas.
b) Licencias de caza. '
c) Idem arma corta y larga rayada,

; Renovación de las mismas.
‘^d) Nombramienios guardas jurados. -
i - e) Licencias especiales (reclamos, redes, perros, 
«etcétera).
; f) Declaración de vedados descastes.
■ g) Autorización usos explosivos,
5 IQ) Ingreso en hoteles, fondas, casa de huéspedes, 
/pensiones, hosterías y establecimientos similares:

Por cada viajero: Habitaciones de más de 12 pese- 
;tas día.

11) Autorización para tener huéspedes.
i 12) Legalización y sellado de libros de todas da
ises.
i 13) Certificaciones, ,
i 14) Autorización para demolición fincas urbanas 
y elevación de pisos.

Tarifa tercera

Concursos

1) Condirsos de secretarios, interventores y depo
sitarios de Aministración Local y directores de .Ban
das de música:

a) Secretarios de primera categoría,-interventores 
y depositarios de categoría especial, primera, segun
da y tercera y directores de Banda de primera catego
ría, hasta
i b) Secretarios de cuarta j^ quinta y directores de 
Banda de-segunda categoría, hasta

c) Secretarios de tercera categoría, hasta

NOTA •

400
750

50
25

100 
, 50

50

20
500

25

2
25

25
10

500

100

75
50

Ministerio de la Gobernación
50

Decreto 3.837/1965. de 23 de di
ciembre, por el que se deroga el 
artículo 252 del Código de la Cir
culación.

El Código de la Circulación, en 
su artículo 252, dispone la publi
cación en el «Boletín Oficial» de 

|la provincia, de una relación de- 
Í"ñafiada de altas y transferencias 

e vehículos automóviles que ha- 
an tenido lugar dentro del mes 
nterior en su demarcación.
Este precepto resulta hoy de di- 

slicil, si no de imposible aplicación, 
Ja que el incremento habido en

65 

i estos últimos años en la.s altas y 
1 transferencias de vehículos auto

móviles haría que la püblicacíón 
de la citada relación por su exten
sión, repercutiera de forma sen
sible en la economía de las Admi- 
traciones de los Boletines Oficia
les de las provincias, a la par de 
entorpecer el normal desenvolvi
miento de tales publicaciones ofi
ciales.

Además, la publicación de la 
citada relación no es de utilidad 
alguna al administrado, pues de 
una parte, no es requisito necesa
rio para que sea permitida la cir

culación a los vehículos autom©-‘ 
viles, ya que ésta queda autoriza
da por el correspondiente, permiso 
de circulación en la matricula
ción o por la diligencia que en el 
mismo se hace cuando se trate de 
transferencia, y por otra parte, 
el interesado directamente en co
nocer datos sobre vehículos auto
móviles puede obtenerlcs de los 
.registros provinciales o Central 
de vehículos automóviles que, res
pectivamente, se llevan en las. Je
faturas Provinciales y Central de 
Tráfico. . ' ,

En su virtud, a propuesta del 
ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del, Consejo 
de Ministros en su reunión del día 
17 de diciembre de 1965,

DISPONGO:
Artículo único.—Queda deroga

do el artículo 252 del Código de la 
Circulación. .

Así lo dispongo por el presente 
decreto, dado en Madrid, a 2.3 de 
diciembre de 1965.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación

CAMILO ALONSO VEGA
67

Minisíeno de 
Justicia

i 49
i Decreto 3.835(1965, de 16 de di

ciembre, por el que se modifica 
el de 11 de mayo de 1932 sobre 
exacción de multas gubernativas.

El decreto de once'de mayo de 
1932, al atribuir a los Juzgados 
números uno de Madrid y Barce
lona la exacción de multas guber
nativas proG^ca un exceso de tra
bajo en los Decanatos, que es 
conveniente evitar en bien del 
servicio mediante la distribución 
de aquellos asuntos entre todos 
los Juzgados de una misma ca
pital.

En su virtud, a propuesta del 
ministro de Justicia y previa de- 

-liberación del Consejo de Minis- 
tros en su reunión del día tres 
de diciembre de 1965,

DISPONGO
Artículo primero. — Los expe

dientes sobre exacción de multas 
•gubernativas serán objeto de re
parto entre los Juzgados compe
tentes cuando haya más de uno 
en la misma población.
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MrÑTSTERLQ DE TRABAJO
51

,Orden de 24 de. diciembre de 
1965 sobre calendario de fiestas 
consuetudinarias y recuperables 
.enl966.

Ilustrísimo señor :
Acordado por todo el territorio 

nacional, en reunión del Consejo 
de Ministros de 17 de los corrien
tes, el calendarin 'de fiestas loca
les consuetudinarias y recupera
bles en 1966, se hace necesaria su 
publicación para general conoci
miento y cumplimiento.

En su virtud, este Ministerio ha 
tenido á bien disponer:

Primero.—Que se publioue en 
el “Boletín Oficial del Estado” el 
calendario de fiestas locales con
suetudinarias y recuperables pa
ra el año 1966, aprobado en Con
sejo de Ministros de .17 del actual 
y que figura en relación unida a 
esta orden. /

Segundo.—De considerarse ne
cesaria la declaración de alguna 
otra fiesta que no figure en el re
ferido calendario, se procederá a 
tenor de io dispuesto en el artícu
lo tercero del decreto de 7 de fe 
brero de 1958.

Lo que digo a V. I. para su, co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V I. muchos 
años.

Madrid, a 24 de diciembre de 
1965.

ROMEO GORRIA

Artículo segundo.—Queda de^ 
rogado lo dispuesto en el decre
to de once de mayo de 1932, en 
cuanto atribuye a los Juzgados 
números uno de Madrid y Barce
lona la exacción de multas gu
bernativas.

Artículo tercero.—El sistema 
de reparto a que se refiere el ar
tículo primero será aplicable a 
aquellos asuntos que tengan en
trada en el Decanato a partir del 
día siguiente al de la publicación 
del presente decreto en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Así lo dispongo por el presen
te decreto, dado en Madrid a 16 
de diciembre de 1965.

FRANCISCO FRANCO
El ministro de Justicia

ANTONIO MARIA ORIOL 
Y URQUIJO

limo, señor director general de 
Ordenación del Trabajo.

CALENDARIO DE FIESTAS 
LOCALES CONSUETUDINA
RIAS Y RECUPERABLES EN’ 

,,1966
Logroño

Logroño (capital).—11 de ju
nio, San Bernabé;, 21 de septiem
bre, San Mateo; 22 y 23 de sep
tiembre, solamente en jornada de 
tarde.

Alfaro.—16 de agosto, San Ro
que.

Arnedo — 8 de septiembre. 
Nuestra Señora del Vico; 27 de 
septiembre, San Cosme y San Da
mián. 1

Baño.s de Río Tobía.—21 de sep
tiembre, San Mateo. ’ ।

Calahorra.—31 de agosto, Sani

Gobierno Civil de la Provincia
60

Vista la propuesta de servi
dumbre forzosa de paso que ele
va a este Gobierno la Delegación 
Provincial de Industria en expe
diente instruido a instancia de 
Fuerzas Eléctricas de Navarra, 
S. A., con domicilio en Pamplo-, 
na. Avenida de Roncesvalles sie
te, para la instalación de «Línea 
eléctrica a 13'2 KV. desde futura 
estación transformadora Rincón 
de Soto a columna metálica exis
tente en margen derecha río 
Ebro»; y

RESULTANDO que en el trá
mite de información pública que 
previene la ley se han formulado 
las^impugnaciones que obran en 
el expediente, deducidas por don 
Antonio Mendizábal López de 
Oñate, para hacer constar los 
daños que le han sido causados 
en una finca de Pieza de la Presa, 
de dos fanegas, y haber colocado 
un poste sin autorización del re
clamante y fuera de la estaca in
dicadora, a cuya impugnación 
contesta Fuerzas Eléctricas de 
Navarra, S. A., para manifestar 
que fueron abonadas al señor 
Mendizábal las cantidades que en 
concepto de daños y por ocupa
ción del terreno y vueló se fija
ron dé común acuerdo, con lo 
que da por anulada y sin ulterior 
efecto did^a iriipqgnación.

RESULTANDO que la expre
sada Delegación Provincial de 
Industria de Logroño, propone 
en su virtud a este Gobierno que

Emeterio y San Celedonio.
Cervera del 

de julio, Santa
Ezcaráy.—10 

Lorenzo.

i F 
, FRío Alhama.—2! 

Ana..
de agosto., Sai

. Haro.—25 , de junio., San Feli ; 
Ces; '8 de septiembre. Nuestra Se 
ñora de la Vega. b

Nájera.—28', de abril, San Pru 
dencio; 16 de septiembre, Sar -‘ 
Juan Mártir.

Santo Domingo de la Calza- ^ 
da.—12 de mayo, Santo Domin- 
go de la Calzada; 19 de septiem- 
bre. Beato Hermosilla. ^’

Torrecilla , en Cameros.—8 de ^
septiembre, Natividad de Nuestra 
Señora. n

Restantes pueblos de la provin- '' 
cía.—La fiesta tradicional dei 
Santo Patrono de cada uno de ^,' 
elios. ti

66 lí 

sea impuesta la servidumbreJor- 
zosa de paso tal como previene 
el artículo segundo ce la ley de 
23 de marzo de 1900 y él artículo 
16 del reglamento de 17 de mar

ti

zo de 1919.
CONSIDERANDO que en el 

meritado expediente han sido 
cumplidas las prescripciones re- 
glamentarias, habiéndose conce
dido previamente por la repetida 
Delegación la autorización admi
nistrativa de la línea con arreglo 
al proyecto técnico y publicada 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia,. conforme a lo dis¿»uesto 
en el párrafo segundo, número 
ocho de la orden de 31 de marzo le 
de 1965. ; r

’ aVisto también el informe de la 
Abogacía del Estado,

j É^te Gobierno, conformándo- 
se con dicha propuesta y en fun-

1 ción de la competencia que le 
concede el número siete de la ci
tada orden de 31 de marzo últi
mo, párrafo tercero del artículo 
33 del decreto de gobernadores 
civiles de 10 de octubre de 1958 y 
disposiciones complementarias, 
ha tenido a bien decretar por es
ta resolución la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica en todps los 
predios afectados por dicha ins
talación según el proyecto técni
co obrante en el expediente, pre
via la correspondiente indemni
zación con arreglo a los artícu
los primero y segundo de la ley 
de 23 de marzo de 1900 y los ar

iO 
:ii

fe

re 
:a 
re 

1 í 
:a 
)r

5

68

Ministerio de Cultura 2024



I

Martes, 18 de enero de 1966. BOLETIN OFICIAL Pagina 5

AYUNTAMIENTO DE LOGROÑO

Sai

^MATRICULAS DEL ARBITRIO 
PROVINCIAL Y DE LA TASA 
MUNICIPAL SOBRE RODAJE

^eü
71

Por la Oficina de Recaudación
Se Municipal,, situada en la planta 

baja de la Casa Consistorial, se

S ;

Iza- 
n i n- 
err-

expenderán a partir del día de la 
lecha y durante las horas'de nue
ve a trece las matrículas p-ara el 
año en curso correspondientes al 
Arbitrio Provincial y a la Tasa 
Municipal sobre rodaje de ca-. 
rros, bicicletas, bicicletas con

expresadas en pesetas, conforme 
al ^medeU de preposición., con 
prohibición expresa de utilizar 
otras fórmulas, tales como fija.- 
ción de tantos por. cientos refe
ridos a otras propuestas que pue
dan presentarse, etc.

El expediente respectivo, en 
que se contiene el pliego de con
diciones, podrá ser exaininado 
por quienes se interesen por este 
concurso, durante el plazo y, ho
ras señalados’ para presentación

Q^motor y triciclos.
strí L^ ^^^ se hace público para ge 

neral conocimiento, con lá ad

de proposiciones, y estará de 
; nifiesto en el Negociado de 
| bastas de esta Corporación. 
; La garantía provisional, 
i deberá constituir antes de la

Su-

que 
pre-

vin- 
dé

vertencia de que el plazo de ma- i 
triculqción voluntaria finalizará ¡

sentación de pliegos, será por- un 
importe de 1,000 pesetas, pudien
do constituirse en cualquiera de' 
las formas legalmente autoriza-

iei día 30 de junio próximo, apar- ;
tir de cuya fecha será recargada 1 _
la Tasa Municipal con un veinte ! .das.

La fianza . definitiva a const

: o r- 
ene 

de 
ulo 
lar-

por ciento de su importe, sin per- \ 
juicio de la sanción que imponga 
la Alcaldía a los propietarios de 
estos vehículos sujetos a tribu
tación, que circulen por la ciu- i 
dad sin su correspondiente ma- 1 
trícula municipal. j

Logroño, 13 de enero de 1966, '

1 el 
ido 
re- 
ce
lda 
mi- 
glo 
ada 
ro
sto 
ero

Ju<in
El Alcalde,

Antonio MarUms Bretón,
76

CONCUBSO PARA. DESRATL '
ZACION DE LA CIUDAD ,

67

tuir por el adjudicatario del con-, 
curso, lo será por el equivalente 
al cuatro por ciento del remate, i

Las proposiciones que se'pre
senten se ajustarán, exactamen
te, al siguiente-modelo.

Don..., vecino de .., que-vive en 
..., calle de... número..., con cn- 
ne.t de identidad número..., ente
rado del pliego de condiciones 
para contratación con el Ayun
tamiento de Logroño de lo.s ser
vicios de desratización de la ciu
dad (incluidos extrarradios y ba-' 
rrio de Varea), durante el año

! 1966, con cuatro, operaciones, tri- 
• • mestralmente' y aportación de los En virtud de acuerdos munici-io n pioductós precisos para ello.Jales debidamente adoptados, es ; 

)bjeto de concurso público lá i

tización de la ciudad, al Ayunta
miento dq Logroño”.

Los pliegos que contengan pro
posiciones se admitirán durante 
el plazo de veinte días hábiles,^ 
contados a partir del inmediato* 
siguiente al de inserción del pre
sente anuncio én el Boletín Ofi
cial de la, provincia, en el Nego
ciado de Subastas de este Ayun
tamiento, dentro de lea horas de 
10 a 12.

La apertura dé las pllcá.3 ten-, 
drá lugar a las 12 horas del día 
hábil inmediato siguiente al» de 
aquél en que expire el plazo de 
su presentación, en la Sala Capi
tular de. esta Corporación.
¿Al mismo tiempo y en cumpli

miento de lo dispuesto por el ar
tículo 24 del vigente .Reglamento' 
de Contratación de las Corpora
ciones Locales, se habilita el plazo 
de ocho días hábiles, contados, a 
partir del inmediato siguiente al 
de inserción del presente anunció^ 
eñ el Boletín Oficial de la provin- 
cia, a efectos de redamacione.s 
c^tra el pliego de condiclores 
qué ha de regir' en este concurso. 
Tales reclamaciones, én su caso, 
deberán forraularse por escrito, 
que será presentado en el regis
tro general de documentos de es
ta Corporación durante las horas 
de oficina.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

' Logroño, 12 de enero de 1966.
El Alcalde-Presidente,

Juan Antonio Martines Bretón,
72

lontratación de la desratización ¡
■"z^ le la ciudad, comprendidos los ex- •
; la

do- 
un

ie 
ci- 
Iti- 
alo 
res 
¡8 y 
as, 
es- 
de 
de 

los 
ns- 
ni- 
ire- 
ní- 
cu- 
ley 
ar-

rarradios y barrio de Varea, du- i 
■ante el actual año de 1966.

Los licitadores quedan en ab- ’ 
ioluta libertad para fijar los pre
sos de sus ofertas, si bien vienen i 
)bligados a señalarlos exclusiva-! 
Tiente en cantidades concretas!

ículos 16 y 20 del reglamento de 
17 de marzo de 1919. Contra esta 
esolución cabe el recurso de‘al- 
:ada ante el Excrno, señor minis- 
ro de Industria en el plazo de 15 
lías hábiles a partír de su publi
cación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, '
Logroño, 14 de enero de '1^66.

El Gobernador Civil,
Antonio Gomes y Jimenes de 

Cisneros,
63

acepta aquéllas y se compromete 
a su realización en el precio de 
..-. pesetas... céntimos (se consig
nará el precio en letras y en ci-- 
fras), conformé al detalle de Me
moria que se acompaña, adqui
riendo este ,compromiso en nom
bre... (propio o de la persona o 
entidad cuyo nombre se estam
pará exactamente). Asimismo se 
obliga al .-cumplimiento de lo le
gislado en materia laboral, en es
pecial de previsión, seguridad so
cial y protección a la industria 
española.

Logroño,... de...... de 1966.
(Firma y- rúbrica del proponente)

Esta proposición se reintegra- - 
rá'con timbre del Estado de seis 
pesetas y otro del Ayuntamiento 
de tres pesetas, y se presentará 
bajo sobre cerrado y firmado por 
el presentador, llevando en el an
verso la siguiente inscripción: 
“Proposición para optar a la ad
judicación del concurso de desra-

ANUNCIO
ORDENACION DE LA MANZA
NA SIN EDIFICAR COMPREN
DIDA ENTRE LAS CALLES VA
RA DE REY, RONDA, REPU-- 

BLÍCA ARGENTINA Y TRIN
CHERA DEL FERROCARRIL

66
A virtud de instancia formula

da por don Emilio Udías Mon
león, en nombre y representa
ción de la Cooperativa Ferrovia
ria de Viviendas “San Bernabé” 
de esta ciudad, el Excrno. Ayun-' 
tamiento, en sesión ordinaria ce
lebrada el día 30 de diciembre de 
1965, acordó aprobar el plano de 
ordenación dentio del criterio de 
edificación abierta fijado por la 
zonificación del plan general, del 
resto de la manzana sin edificar 
sita en Vara de Rey, Ronda, Re
pública Argentina y trinchera
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Confederación Hidrográfica del Ebro
SECCIÓN PRIMERA - 

NOTA-ANUNCIO
47’

Per. O. M. de 20 de diciembre 
de 1335 ba sido aprobado técni
camente el “Proyecto de distri
bución de aguas de Cihuri (Lo
groño)”. ,

Las obras proyectadas com
prenden la-apertura de la zanja 
y colocación de la tubería, que 
partiendo del depósito elevado 
que figura en el proyecto de con
ducción de aguas para abasteci
miento de Cihuri (Logroño), ha 
de llevar el agua a los diferentes 
puntos de la población.

La longitud total de la red es 
de 1.043’50 metros, de tubería de 
fibrocemento con uniones. “Gi
bault” de diámetros de 60, 70 y 80 
mm. Se completa la red de distri
bución con zlas correspondientes 
llaves de paso alojadas en regis- 
tros para el seccionamientó de la 
red. .

Las tarifas que el Ayuntamien- 
to de Cihuri pu?de aplicar a los 
usuarios con. motivo de estas 
oblas serán las siguientes:

9’6.9 pesetas por metro cúbico 
de agua durante los 20 primeros 
años; y 5’20 pesetas por metro cÚt' 
bico de agua para los su'^esivos.

Lo que se hace púbheo para que 
cuantos se cons'ideren perjudica
dos con la ejecución de la. ebr^ y 
tarifas señaladas puedan presen
tar .‘=us reclamaciones Dov ecc-l-- 
to, dirigidas.al Jlmo. señor inge- 

del ferrocarril, quedando afecta-¡ 
das en este estudio las parcelas i 
pr opiedad de la Cooperativa “San 
Bernabé”, Hermanas de la Cari
dad de los Ancianos Desampara- _ 
dos y don José Ramón Nóvella : 
Castejón.

Dando cumplimiento al acuer
do-municipal adoptado con fecha 
30 de diciembre último; se some
te a información pública a efec
tos de reclamaciones, durante el 
plazo de un mes a contar de la 
fecha de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, estando de manifies
to el oportuno expediente en la 
Secretaría Municipal (Negociado 
de Fomento y Obras).

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento..

Logroño, 11 de enero de 1966.
El Alcalde-Presidente,

Juan Antonio Martínez Bretón, 

niero director de la Confedera-., 
ción Hidrográfica del Ebro, du-| 
rante el plazo de 30 días natura
les y consecutivos a contar desde 
el siguiente al de la fecha de esta 
publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia de Logroño, du
rante el cual estará de manifies
to el proyecto a horas hábiles de 
oficina en dicha Confederación 
Hidrográfica del Ebro en Zara-| 
goza, Paseo,del Gral. Mola rúne- i 
ro 26-1.-, y en Logroño, Miguel 1 
Villanueva número .9-6.? Izquier- ! 
da.

Zaragoza, 11 de enero de 1966.
El Ingeniero Jefe de la 

Sección Primera |
Gregorio Chóliz -

70

SECCÏON PRIMERA 
NOT A-ANUNCIO

48
Por O. M. de 20 de diciembre de 

1965 ha sido aprobado técnica- i 
mente el “Proyecto de conduc-! 
ción de aguas para abastecimieh- j 
to de Cihuri (Logroño)”. . 1

Las obras proyectadas consis- 
ten en esencia en la toma de i 
aguas del manantial denominado! 
“La Pauleja”, la conducción me- | 
diante una tubería de fibroce- , 
mentó de 80 mm. de diámetro 
plasta un depósito regulador se- 

'mienterrado, dicho depósito de 80 , 
m3, de capacidad, la, elevación de ! 
las aguas hasta un depósito ele-i 
Vfido, dicho depósito de 60 m3, de j 
capacidad, con todos los elemen
tos necesarios para la elevación | 

"Úe Jas aguas y la tubería de su- I
! ministro de 100 mm. de diámetro, 
: hasta la fuente pública sita en la 
í plaza del Ayuntamiento.
¡ Lo que se hace público para que 

cuantos se consideren perjudica- 
¡ dos puedan formular por escrito 
1 las reclamaciones que estimen 
: pertinentes al limo, señor direc- 
1 tor de la Confederación H’drn- 
| gráfica del Ebro durante el pla- 
1 zo de 30 días naturales y conse- 
1 cutivos a contar desde el siguien- 
i te al de la fecha de esta publica- 
i ción en el Boletín Oficial de la 
| provincia durante el cual estará 
! de manifiesto el proyecto en las 
; horas hábiles de oficina de dic^a i

Confederación Hidrográfica del ) 
Ebro en Zaragoza, Paseo Gral.. 1

, Mola número 26-1.?, y en Logro- 1

ño, Miguel Villanueva número 
9--6.? izquierda.

Zaragoza, 11 de enero de 1966.
El Ingeniero Jefe de Ía ■ 

Sección Primera
Gregorio Chóliz

Colegio Oficio! de Secretorios, 
interventores y Depositarios de 

Administración locó!

CONVOCATORIA DE 
ELECCIONES

70
De conformidad con lo preveni

do en los artículos 24 y siguientes 
del Reglamento c^ Colegios Ofi
ciales de 31 de julio de 195?, mo
dificado en 18 de marzo de 1963, 
se convocan eleccioné.s para cu
brir las vacantes existentes y las 
que se producirán por extinción 
de mandato en la Junta cíe Go
bierno, cuyas votaciones tendrán 
lugar en el salón de actos de este 
Colegio (Vara de' Rey, 3-3.? —Pa
lacio Provincial—) el día tres del 
próximó mes de febrero, a las on
ce horas..

Los cargos de vocales a cubrir 
son los siguientes:

Un representante del Cuerpo 
de Secretarios de primera catego
ría. \

Dps representantes del Cuer
po de Secretarios de segunda ca
tegoría.

Un representante del Cuerpo 
de Interventores. •

Todos ellos para un mandato 
normal de seis años de duración 
a partir de la fecha de la elección 
y posesión.

Los Censos electorales estarán 
expuestos en la Secretaría de esto 
Colegio hasta el momento de la 
votación, para su examen por los 
señorees colegiados,, ojiienes po
drán formular las'reclamaciones 
y observa cionc'í que estimen con
venientes.

■ La proc.lamación de candidatos 
equivale a su elección cuando el 
número de aquéllos no sea supe
rior al de puestos vacantes a cu
brir en el respectivo cue'rpo y ca
tegoría. '

Por acuerdo de la Junta de 
Gobierno

El Secretario, , 
Eduardo de la Fuente

7173
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
EDICTO

35
Don José Joaquín Martínez 

Herrán, juez municipal de esta 
ciudad de Logroño.

Hago saber: Que en ejecución 
de la sentenciaMictada en proce
so de cognición seguido en este 

, Juzgado por el procurador don 
Miguel Fernández Mora, en nom
bre y representación de la Socie
dad Mercantil «T. Sáenz y Com
pañía, S. L.»,domicilia da en Lo
groño, contra doña Catalina 
Nargue y Salvatierra, viuda de 
don Gregorio Elcinto, mayor de 
edad y vecina de Viana (Nava
rra), sobre reclamación de canti
dad, se acordó sacar a la venta 
y en pública y primera subásta, 
los bienes embargadosa la referi
da demandada, bajo las siguien
tes;
ADVERTENCIAS Y CONDI

CIONES
Primero —El acto de remate 

tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, el día 14 de 
febrero próximo y hora de las 
doce.

Segundo.—No se admitirá lici- 
'tador que no haga el previo de
pósito del diez por ciento que la 

'ley establece y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo de los 
bienes.

Tercero.—Los autos estarán de 
manifiesto en la Secretaría de es
te Juzgado, para cuantos deseen 
tomar parte en la subasta.

Cuarto,—No- éxisten t^ítulos de 
propiedad del inmueble.'-

FINCA OBJETO DE LA 
SUBASTA

El edificio-casa, que consta de 
planta baja y tres pisos, sita en 
la calle de Conde de San Cristó
bal número cinco, y dos delà 
calle -del Medio de Santa María 
y én la ciudad de Viana, (Nava
rra), valorada pericialmente en 
250.000 pesetas. a

Dado en Logroño, a 5 de ene
ro de 1966.

El Secretario^
44

EDICTO

. Por
55 

virtud del presente, se re-
Quiere ánte este Juzgado al incul- í 
Pado.Alejandro Coleto Camacho, i 
de 18 años, hijo de Antonio y de ! 
Ana, natural de Villanueva de!

Córdoba (Pozo Blanco), vecino 
de Logroño, cuyo domicilio se g- 
ñora, profesión, vendedor, solte
ro; a fin de notificarle la indem
nización a que ha sido condenado 
a abonar a las perjudicadas Fran
cisca Macarena Aspiazu y Lau
rentina Alonso, vecinas de Logro
ño; y asimismo para requerirle al 
citado inculpado para, que haga 
entrega del permiso de conducir 
vehículos de. motor, por haber si
do conderíado a la privación de 
tal' permiso, por Tiempo de un 
año; en virtud de sentencia dicta 
da por la Audiencia Provincial de

Ayuntamíento
EDICTO ' -

CONCURSO PUBLICO PARA 
ADQUISICION DE,UN CAMION 

NUEVO CON DESTINO AL 
SERVICIO DE RECOGIDA DE 

BASURAS
, . . - 56

Este Ayuntamiento tiene acor-
i.dado convocar concurso público i 
lepara la adquisición de un-caln ón
i nuevo con destino ál servicio de 
, recogida de basuras, de las su ' 

guienjes características: 
J a) (Carga de .3 a 4 Trn.
’ b) Caja metálica de 7’50 m3, 

de cabida, sistema basculante.
c) Anchura máxima de vía, 2 

metros. ■ •
d) Longitud máxima total in-; 

cluída- caja basculante, 5 metros. ' 
e)- La caja deberá ser acondi- i 

clonada para receg'da y trans-‘ 
porte de basuras-y por consi- 
gúiente será cubierta’cch sus co
rrespondientes tapas (tres a cada í 
lado) en la parte superior. |

Siendo indeterminado el tipo de 
licitación, los licitadores' quedan i 
en absoluta libertad para fijar los i 
precios de sus ofertas. !

Las' ofertas se. presentarán enj 
la Secretaría Municipal durante ! 
las horas de 9 a 13 de cada Unq de ¡ 
los 20 días'hábiles siguientes a^ la ¡ 

[ fecha en que tenga lugar la insór-.í 
ción de este anuncio en el Bole- ' 
tin Oficial del Estado, en cuyo ¡ 
plazo y horas podrán ser exami- : 
nados todos los particulares del ' 
expediente en la misma Secreta- : 
ría, . - . ' 

! El acto de apertura de pliegos ! 
! tendrá lugar a las 12 horas del si- i 
guiente día hábil al en que fina-J 

¡ lice el plazo dé presentación de ! 
proposiciones, en el Salón de Ac- i 
to-s del Ayuntamiento y bajo la !

Logroño, en fecha 27 de noviem
bre de 1965, en las diligencias pre
paratorias número. 116-1965, se
guidas en este Juzgado contra el 
citado, por el delito de lesiones.

Así lo tiene; acordado el séñer 
don Marino Iracheta Iribarren, 
magf.strado j'uez de Instrucción 
de Lqgroño y su partido, en certi
ficación de sentencia recaída en 
las diligencias mencionadas.

Dado en Logroño, a 6 de enero ' 
de 1966.

El Secretario,
62

de Calahorra
. presidencia del señor alcalde o 

concejal en quien' delegue y con < 
asistencia del señor secretario, de 

, la Corporación.
La fianza provisional se fija en 

5.000 pesetas, y la definitiva en . 
10.000 pesetas, ■

El pagó del vehículo se efectua
rá en lo.s plazos siguientes:

150.000 pesetas en eLímomento ¡ 
de otorgarse el contrato cor res-

, pendiente; el rosto,.con cargo al 
presupuesto ordinario de 1,966.

Serán de cuenta del adjudica- - 
tario el pago del impuesto gene
ral sobre el tráfico de las empre
sas y cualquiera otro impuesto, 
arbitrio, gravamen o tributo fis- 

. cal o parafiscal que resulte de lá 
i ley 41/1964 de 11 de junio, de re-., 
■ forma del sistema tributario, y 
! también los gasto.s de anuncio del ' 
, concurso, reintegro del expedie^í- 

tè, del contrato y derechos reales 
; si los hubiere, etc., etc. .-
j Cada licitador podrá ofertar 
( en un solo pliego uno o más ve- 
. bienios de idéntica o’ distintas 
| marcas. La Corporación én Ple

no podrá aceptar la proposición 
| 0 proposiciones que juzgue más 
■ adecuadas para lo.s intereses o 
| servicios municipales o desesti- 
, mar también todas o'walouiera 
¡ de las proposicione.s presentadas, . 
: declarando desierto el^ concurso, 
! Los precios que .«e ofrezcan se en- 
í tenderán para el suministro del 

vehículo en Calahorra, libre de 
toda carga o gravamen,
iMODELO' DE PROPOSICION
-Don..., vecino de..., que vive 

en..., calle de...'número..., profe
sión..., provisto del carnet de 
identidad número..., expedido en 
..., con fecha de..., enterado del 
pliego de condiciones para el su-
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ministro al Ayuntamiento de Ca- 
lahorra, de un camión nuevo de 
caja basculante y para una carga 
de 3 a 4 Tm., con destino al servi
cio de recogida de basu-as, Lteep- 
ta dichas condiciones y se com- 
prcmete al suministro del vehícu
lo expresado, en el precio de... 
pesetas... céntimos (se consigna
rá el precio en cifra y letra), ad
quiriendo este cemprontiso en 
nomibre... (propio c de la persona 

" o entidad cuyo nombre se estam
pará exactamente).

Igualnrente consigna que el ve
hículo que ofrece contiene las si
guientes condiciones y caracte
rísticas con relación al servicio 
a que ha de destinarse..................

También hace constar el núme
ro de motor-del vehículo o vehícu
los ofrecidos..............................

Calahorra... de..... de 196 .. 
(firma y rúbrica del licitador)
A la preposición deberán acom- 

Páñarjsé lo.s sigu’entes decumen-, 
tos:

a) Carnet de identidad del li
citador.

b) Escritura de coinstituciún 
de la sociedad lictadora, en su ca-

e) Poder suficiente para con
currir a subastas y concursos.
, d) Ultimo recibo de la contri
bución industrial 
justificativo de no 
gado a su pago.

o documento 
hallarse oblí-

e) Certificación suscrita por 
el organismo provincial del Ins
tituto Nacional de Previsión, jus
tificativa de hallarSe al corrien
te en el pago de las nrimas y cuo
tas de Seguros" Sociales,-

Estos documentos pueden su
plirse con fotocopias o copias, 
compulsadas y refrendadas por el 
señor secretario de la Corpora
ción. •

f) .Documentación del vehícu
lo o vejiículos que oferten, junta- 
í.'snte-con declaración jurada por j 

da que se comprometa a transfe- j 
'rir el vehículo que se adjudique ' 
definitivamente, a nombre del • 
Exemo. Ayuntamiento, y realizar i 
cualquiera operación de esta eda- ¡ 
se que haya necesidad por razón i 
de la situación jurídica en que se i 
en'’uentre el vehículo. i
, g) Declaración jurada de que 
el licitador no está afecto de in-• 
capacidad o incompatibilidad al
guna para optar al concurso, 
anunciado por el Ayuntamiento ' 
a los efectos de los artículos cuar- ■ 
to y quinto- dél Reglamento de 
Contratación de- las Gorporacio-: 
nes Locales.

ANUNCIOS
EDICTO

68
El día ventitrés de enero, a las | 

dieciséis (cuatro de las tarde), en i 
'el salón de actos de este Munici' ¡ 
pió tendrá lugar la subasta de 41 j 
hayas y un roble, que cubican 1 
49 metros cúbicos de madera y j 
quince metros cúbicos de leña, i 
por la tasación de cuatanta mil j 
cuatrocientas pesetas, más pese- ¡ 
tas 2.213 con cuarenta y cinco 
de indemñjzaciones. Esta subas- 
se halla en el Monte Robredal, y 
se celebrará por el procedimien
to de pliego cerrado, observan
do el pliego de condiciones apro
bado para la anunciada el día 29 
de agosto último.

Zorraquín.’ 13 de enero de 1966. í 
El Alcalde, !

74

CONTRIBUCION TERRITO
RIAL RUSTICA

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rús- : 
ticas en el término municipal de 
Logroño que, recibido del Servi- । 
cio de Mecanización el padrón, i 
para la exacción de la contribu- '

1 ción lústica en el ejercicio 1966, 
■ queda expuesto al público por un 
i plazo de ocho días hábiles, para 
j que durante el mismo puedan in- 
¡ terponerse por los interesados las 
¡ reclamaciones que estimen per

tinentes. '
Logroño, 12 de enero de 1966.

—— El Administrador de C. 
Territorial,

Eduardo Laleoria Sam i
El Delegado de Hacienda,

Lorenzo Castro Arteaga
58

h) Carta ele pago acreditativa 
de haber constituido la garantía 
o fianza provisional.

La proposición y documentos 
anexos deberán reintegrarse con 
los timbres del Estado, sellos mu
nicipales y de la Mutualidad, que 
corresponda. .

Calahorra, a 13 de diciembre de 
1965.

El Alcalde,
59

OFICIALES A

EDICTO

61
A los efectos del artículo 

i 1

3^
del reglamento de 30 de noviemj 
bre de 1961 y coníorme a las dis-j 
posiciones vigentes, se hace saJ 
ber que el vecino Jesús Cordón 
Ezquerro ha solicitado licencia 
para la construcción de una sala 
de proyección de películas, den
tro del casco de la población en 
esta villa.

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de diez días a 
contar desde la inserción de este 
edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia, puedan fórmularse las 
reclamiciones ú observaciones 
pertinentes. .

í-

ai

CC

■'éi 

:‘n(

Pradejón, 11 de enero
El Alcalde,

de 1966.

77

EDICTO

b: 
di 
di 
fe

74
El Ayuntamiento de mi presé

dencia, en sesión celebrada el día 
15 dé enero de 1966, acordó por 
unanimidad el cambio en el Re
gistro de la Propiedad de Haro, 
de calificación jurídica de bien 
comunal a de propios, de la finca 
propiedad de este Ayuntamiento 
sita en esta jurisdicción, término 

Ic 
P 
fe 
di 
P' 
d 
ti

«El Soto», denominada «El So- 
to»’, cuya cabida es de 32 hectá' 
reas, 81 áreas y 58 centiáreas, 
lindando por el Norte, Sur v 
Este con el cauce de los molé 
nos, y Oeste, río Glera, cruzan' 
do la carretera de Haro a PradO' 
luengo de Norte a Sur dicha fin- 
ca. 

Lo que se hace público en

n 
y 
t(

cumplimiento de lo dispuesto 
en el párrafo dos, del artículo 
8." del Reglamento de Bienes de 
las Entidades Locales de 27 de 
mayo de 1955, a fin de que du
rante el plazo de un mes puedan 
fórmularse reclamaciones.

Castañares de Rioja, 17 de ene- 
ro de 1966.

El Alcalde,
82

Los anuncios para su publica
ción en el Boletín Oficial de ia 
provincia deben venir escritor 

por una sola cara

in

hi
ic

Cí 
n 
b 
L 
el

n 
n 
n 
P 
i] 
a
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P 
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